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En la Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional indicada,,aI rubro, turnada conforme al auto 
de radicación de veintitrés de agosto pasado; Conste 

Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 

Vistos, el. escrito y los anexos de Jesús, Enrique Pérez Barraza, quien se 

ostenta como Presidente Municipal de San Francisco del Oro, Chihuahua, 

mediante los cuales promueve controversia constitucionntra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de dichaentidad federativa, se provee lo siguiente 

Setiene por,  presentado al promovente con l-.onalidad que ostenta', 

en representación del Municipio de San Francisco del'Oro, Chihuahua, 

consecuentemente, se tienen por designa. ele gados y por señalado 

domiciFo para oír 'y recibir no'tificacionés,eft esta" ciudad'. Lo anterior, con 

apoyo en—.,,los arti culos 11, párrafo,'-',- mero y segundo2, de la Ley 

Reglamentaria .,de las Fracciones. 1, y II deL Artíóulo..1.05 de la Constitución 

de Proc?dimientos  CMlés,d, aplica ció 	 1 

Política de los Estados Unidos Manos, asi como 3O5 del Código Federal 

n su'létoria en términos del artículo  

ci de la citda ley. 

1 De confornidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de lo dispuesto en el artículo 29, fracción XII, 
del código Municipal para el Estado de Chihuahua, que establece: 
Artículo 29. El presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: (...) 
XII.- Representar al Municipio, con todas4las facultades de un apoderado general; nombrar asesores ydelegadós y 
otorgar poderes generales y especiales' para pleitos y cobranzas; (..). 
2  Artículo 1 '. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funciona ¡os que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá q je quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con 'la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo. 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar çaa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas coitra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. N es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia olicial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren !as 
fracciones-¡ y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; A falta de disposición 
expresa, se ?stará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Dicho lo anterior, es reciso señalar que en, el escito de demanda el 

municipio prcrnovente incurrió.en una mprecisión, p ies en el capítuo de actos 

¡rnpuçjnaclos señaló los siguientes:: 

"IV. NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE DEPt 
OFICIAL EN QUE SE PUBLICÓ. 
A. 	93 fracción XXII de la Constitución del Estado 
EL 	Artículo 1.22 de la Constitución de/Estado de 
C. Decretos (sic) LXWNOMBR/0828/2018 Xi r 
2018 en el Periódico Oficial del Estado. 
D. Decreto LXV/NOML3R/0829/2015 XIV P.E., :p 
en el Periódico Oficial del Estado. 
La invalidez de las normas generales indicadas se 
de aplicación que es la designación e ¡ntégraió 
1/evado a cabo en los decretos antes señalados, 017 
artículo 21 fracción II, de la Ley Reglamentaria dé / 
105 de la Constitución Federal." 

NDA, AIS3 COMO EL MEDIO  

de Chihuahua. 
,hihuahua: 
E. publícado el 1' qe julio de 

blicado ci 14 de ftilió de 2018 

aliza a través de/ p,tirner acto 
del Panel de Especialistas 

términos de lo previsto por el 
S:; fracciones l y Ij d1 . artículo 

Sin embargo, de la lecI:ura de: los sibsecuenter 

se .aprecia con claridad que en realid.ad,se combate 

Constitución Política de Chihuahua 	133 de 

Legislativo de la entidad, con motivo de su pnime aá,t 

en la designación e integración del Ilriel de es 

Control, Auditoría Financiera y dé ReonsabiIi.da 

decretos l_)(V/NOMB R/D826/201 8 XIV 	y LXV/Ñ, 

pLiblicados en. el Periódico OficiaL del, Estado el c 

dieciocho. 

partdos de la demanda 

los arícuIos 8'Bis de la 

Ley Orçjánica cl€I Poder 

de apI cación que consiste 

eciiaIiss en materia de 

o es, reallizada rnedIiaite los 

)MIBRI827I2O1 E XIV RE., 

torce ce julio de dós mil 

estab,eiido en e artículo 

nistro instructor en una 

harla deplano si advierte 

imprópedencia, lb que se 

Precisado esto, se debe decir que conforme a 1 

255 de la mencorIada ley reglamentaria, el M 

controversia constitucional puede válidamente debe 

la existencia de uma causa manifiesta e indudable d, 
corrobora con la siguiente jurispruden.ciai 

"CONTROVERSIA CONS1ITUCION4L: AL.CANÇ' 
'MOTIVO MANIFIE`STO E INDUDABLE DE !MPR 
E1L C TO DEL DESECHAMIENTO Dt LA DEMANO 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley. ?eg/amentári 
Artículo 105 de la Constitución Po/ítia de los Est 
MInistro instructor podrá desechar: de plano la 
constitucional si' encontrare motk'c) rrauifiesto C: ín,a 
En este contexto, por 'manifiesto' deb ntenderse lió 
patente y absolutamente clara de l lectura . de: l 
aclaratorios o de ampliación, en su ca-,, > o yde los doc 
tales promociones; mientras que lo 'irick.!dable' res 
certeza y plena convicción de que. Ja causa de impr,. 
efectivamente se actualiza en el caso ;oncreto, de ta 

DE LA: .EXPRESIÓN 
•ÇDE.!cIA' PÁL\IRA EL 

De c.ormidai on lo 
e las F, dones / y II del 
os (Jnids Mexicnj 	l 
manda .q'e con *ovesa 
dable a im

11 ~
procdenda. 

que se advierte eki forma 
emanda . de los rscritos. 
irnento.sqÜe se anexen a 
Ita de que se irg le 

cedencié e que 	trate 
modo qe: aun cL4ndo se, 

el escrito de deb a, y si eorare. mot 	manifiesto e Artículo 25. El ministro instruct:or examinará ante todo 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
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admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería 
factible obtener una convicción diversa".6  

En el caso, se advierte que se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII7, de la ley 

reglamentaria, en relación con el artículo 105, fracción 1, inciso 

i)8, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicar os, por falta de interés legítimo del municipio promovente. 

Del primero de los preceptos citados se desprende que la improcedencia 

de la ccntroversia constitucional debe resultar de alguna disposición de la ley 

reglame tara de la materia, sin 1 que sea necesario que expresa y 

específi amente esté consignada como tal en :alguna parte del ordenamiento, 

lo que mplica considerar incluso las que puedan deri 	del conjunto de 

normas que rigen el sistema de control constitucional e 1-1.11 ue forman parte, 

siendo"- plicable la tesis que se .cita a, continuación:. 

NTROVERSIA ÇONST!TVÇIONAL PARk ., Q SE ACTUALICE  LA 
SA.»DE MPRbÓÉbÉÑCIA.PREVIS.TA.EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
íCULO11 19 DE L.A LEY REGLAMENTA 	DE LA MATERIA, NO ES 
SPENSÁBLE QUE EXISTA Y SEVIÑ'-  ' CON, UNA DISPOSICIÓN 
RESA Y ESPECIFICA 'AL RESPECT."Y N ESE ORDENAMIENTO 
IDICO Conforme a la fracción VIII del articulo 19 de la Ley, Reglamentaria 
as Fracciones ¡ y /1 deI Artículo 	.e la Constitución Política de los 
dos Unidos Mexicanos, la improce. 	de/juicio debe resultar de alguna 
osicion de esa ley, esto es, que sea consecuencia de la misma, sin que sea 
sario'que. expresa yespecíficç edte.est consignada como tal en alguna 

- del ordenamiento, pues -ni la condición para que dicha causa de 
ocedencia 'se actualice, qu resulte' del propio ordenamiento, esta 
amente puede 	cuando dél conjunto de disposiciones que integran 
citada ley reglamenta' y de su interpretación, en lo que se refiere a la 
roversia constituciona '\& tanto delinean el objeto y fines de la propia 
a procesal constituciona, se revelen casos en que su procedencia sería 
raria al sistema de control constitucional del que forman parte o de la'. 
ridad y naturale';- juicio mismo".9  

1 

En relación con lo'nterior, debe tenerse presente que la controversia 

constituqional tiene' como objeto principal de tutela el ámbito de'atribuciones 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere ,a los 

órganos originarios del Estado para resguardar el sistema federal y, por tanto, 

para que las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, 

6 Jurisprudencia P.iJ, 12812001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIV, octubre 
de dos mil uno, página 803, registro 188643. 
' ArtícuIo1. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (...). 
8  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
i).- Un Estada y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...). 

Tesis 1—XIX12004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XX, diciembre de dos mil 
cuatro, págira 1121, registro 179955. 
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fracción 1, de la Norma Fundamental tengan interés egítim para acLidira' esta 

vía constitucional, es necesario que con la emisióndel acto o norma general 

impugnados, se cause, cuando menosl Ufl principi 

En ese sentido se pronunció la Frimera Sala 

Justicia de la Nación al resolver los recursos de 

30/2011 -CA, y  31/2011-CA, fallados los días ocho ¡y 

once, en tanto que la Segunda Sala de este Alto 1ri 

sentido el recurso de reclamación: 511/2012-CA, 

noviembre de dos mil doce, mientrasue el Tribun 

el dieciséis de agosto de dos mil once, el recurso de 

de agraViO. 

e esta Suprema Corte de 

reclamación 2/ 011 -CA, 

quince de junio e dos mil 

unal resolvió en el mismo 

en sesión de siete de 

I Pleno lo hizo i resolver 

reclamación 361 '2011.-CA. 

De este modo, el hecho de que la Consttuciói 

artículo 105, fracción 1, la posibilidad de iniciar unL:i 

cuando alguna de las entidades, podéres u órg4,11  

estime que se ha vulnerado su esfera dé atribucioi 

la Suprema Corte de Justicia dei la Naciói 

constitucionalidad de las normas o acto,<;impúg 

Federa 1 recori cca en su 

ontroversia corstitucional 

os originarios dé¡ Estado 

es isuficienl: para que 

realice un a ilisis de 

nados desvinculados del 

este medio le control 

ajeno a su esfera de 

con 19 única filidad de 

bucionés const tubiónales 

ámbito cornpetencial del actor,. 

'J Por tanto, Si un ente legitirnao prornue 

constitucional contra una norma o abto. que 

atribuciones reconocida en la Norma: Fundanieiitil; 

preservar la regularidad en el ejerciidi de las átr 

conferidas a otros órganos del Estado, carecerá de in 

intentarlo, pues no existirá un principio de agravio i  e puec 

este Alto Trib:unal. 

Precisado lo anterior, debe destacarse que, en el 

actor impugna los aiitículos 83 Bis dEl la Constit .ición Política el Estado 

Libre y Soberano de Chihuahu 	133 de la 

Legislativo de la entidad, con rno1ivo IJEI su primer .icto de aplicaci4n que, de 

acuerdo con lo exprE:sado en la demanda, cosiste ep la designación e 

ifltEÇJraCiófl del Panel de Especialistas en mat: ria de control, auditoría 

financiera .y de responsabilidade, realizada rnediate los decretos 

LXV(NOMIE3R/0826/201 8 XIV F'JE. y LXV/NOORIO8271 /20-118   XIV P. E., 

publicacics en el Periódlico Oficial dl Estado el 4torce Je julio cié do mu 

dieciocho. 

ey Ogáriica :ieL. Poder. 

erés Iegtimo para 

á ser estjdiado por 

caso, el runicip,io 
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Ahora bien, las normas impugnadas, en la parte que 

interesa, establecen: 

"Artículo 83 Bis.. La Auditoría Superior del Estado es un órgano 
del Coñgreso que tendrá autonomía técnica, presupuestal, 
orgánica, funcional, normativa y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga esta 

stitución y su ley reglamentaria. La función de fiscalización será ejercida 
orme a los principios de legalidad, imparcialidad y definitividad. 

uditor!a Superior del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a 
•r del primer día hábil. del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que. las 
-ivaciones o.recómendacíónes que en su caso realice, deberán referirse a 
formación, definitiva presentada en la Cuenta Pública. 

ismo, en lo refereñté a los trabajos de planeación de las auditorías, la 
tór!a Superior del. Estado podrá solicitar información del ejercicio fiscal en 
o, respecto de procesos concluidos. . 

ser titular dé laAuditor!a Superior del Estado, se•  req 
¡entes requisitos 	. 	. 

pum plir con los 

 

ersonatitular deJaAuditoría Superior delEsta. Ç"?,emás .de cumplir con 
equisitós antes enumrados, durante el ejércici. .;su encargo no podrá 
ar parte de ningún partido politico, ni desempeñar otro empleo, cargo o 
isi, s'alvo los' no remunerados en aso aciones cientif,ca's, docentes, 
ticas ode beneficencia. . 	. . 

esignación.;se hará pórel Congreso, ediante el ,voto de las dos 
eras partes delas..y,'.los, diputados o reséntes, de una terna enviada por 
anel de nueve especialistas en 4 	de control, auditoría financiera 
responsabilidades, de conformida.. ónja convocatoria pública que se 

da para tales efectos. Este panel se integrará por nueve miembros, de los 
es cuatro serán designados p.\EJecutivo y cinco por el Legislativo 

integren la terna que ellos 
ongan, deberán acreditar estar exentós dé conflicto de interés". 

culo 133. El nombra (-n . de quien ocupe la titularidad de la Auditoría 
rior del Estado se su 	a, lo dispuesto en la Constitución Política del 

do y al siguiente procedimiento: 

integrará un lan4 de nueve Especialistas, quienes conformarán la 
a de aspirantes 	upar el cargo de que'sel trata, .y se designaran de 
guiéntómánera: 

a. nco por el Poder Legislativo, a propuesta de la Junta de Coordinación 
Polica.. 

b. •uatro por e! Poder Ejecutivo. 

odrá haber más de cinco integrantes de un mismo sexo. 

nes integren el Panel de Especialistas desempeñarán su cargo de manera 
rífica, y deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

(...) 

La 'esignación de quienes integren. el Panel de Especialistas se hará 
mea ¡ante Decreto que al efecto emita el Congreso, mismo que se publicará 
en los portales de internet de/os Poderes Legislativo y Ejecutivo. 

La i sta/ación del referido Panel se hará dentro de los cinco días natura/es 
sigu entes a la entrada en vigor del citado Decreto. 

Co 
con 

La 
pa 
obs 
la ¡ 

As¡ 
Au. 
cur' 

Par 
sig 

(...) 

La 
los 
for 
óo.  
art! 

Su 
ter 
un 
y  
exp 
cua 

Los 
pro 

"A 
Sup 
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LS 
ter 
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No 

Qui 
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II. Una vez instalado el Panel de Esj3ecf alistas, este 
pública, dentro de los primeros cinco días hábiles 
sociedad en genera) para integrar le terna de quii 
cargo de titular de la Auditoría Superior del Estado. 

Esta convocatoria deberá publicarse por una sola, 
Oficial del Estado y en los portales 'e internet de: 
E(ecutivo, y deberá mantenerse en estos últimos, por 

de quince días naturales. 

La convocatoria deberá establecer k)s1 requisitos, el . 
para la selección, con base en lo siguiente.' 

(..') 

En la evaluación del penl de las y. los aspiraiíit: 
ponderación al desempeño en las entre vistas, conlb 
acuerde el Panel de Especialistas. 

lii. Concluido el plazo para la inscripción, dentro 
siguientes, el Panel de Especialistas publicará la lista 
versión pública del perfil curricular en los portales d 
Poderes Legislativo y Ejecutivo. 

IV. Después de publicada la lista referida en la frc 
Especialistas, en un' plazo que no podrá exceder ¿e 
siguientes, llevará a cabo, al menos, urja entrevist 
los requisitos previstos en la convocatria. 

Dichá entrevista tendrá por objeto ealuar el perfil 
habilidades directivas y conocimientos en temas 
auditoría de obra pública, auditoría de de 
responsabilidades administrativas, control de gasto  
pública, entre otros. 

(...) 

V. Una vez concluidas las entre vists, dentro dé 
siguientes, el Panel de Espeialistas, con base en la 
resultado de aquellas, integrará una tema, misma q; 
Congreso del Estado. 

VI. Recibida la terna y la dccunientión de3 quiene:. 
Congreso contará con un plazo de diEz días naturle 
voto cíe cuando menos las dos tercera$ partesde la 
a la persona que ocupará la titularicíaddé la Auditoría 

En caso de no obtenerse la votaci(5ip requerida, se 
nueva cuenta con forme a lo prevista en el artículo 
Reglamento Interior y de Prácticas Pdrfamentarias del 

Si por segunda ocasión no se alcanza l votación re. 
H., Congreso notificará al Panel de Especialistas tal c 
que integre nueva terna, en un plazo quno excedá d 

La nueva terna debrá estar integrdá, por lo ¡'he 
diferentes a quienes integraban la anterior y de la 
nombramiento. 

emitirá una convicatoria 
siguietites, dirig4:ía. a la 
nes aspiren a c&ufar 9/ 

ocasión, en el PerIódico 

os Poo1res Legi.iativo y 
lo menos, por un periodo 

rocedin-1jento y los plazos 

s se k otorgará rnayor 
me a los parámefro.' que 

los frps días nçturales 
de persnas inscrtas y la 
internt oficiales de los 

'ión anerioi; el íateí de 
los veite días JrltLjrales 
quiens cumplieíon  con 

experincia pro f9sonal, 
de: auJitoría firiciera, 
ernpeñQ, norrntividad, 
público, adrniniracióii 

los cinqo días ntqrales 
evaluacfión curricii,lar y el 
e entregará al PIp'o del 

la ínteran, el Pno del 
para dfegii; me4iante el 
los dip1tados presentes, 

Superia'r del Estado. 

someterá a vota/án de 
'137, Me

lgislativo.i 
rner pát'ifo del 

Poder  

uerida, la Preside,17c!a del 
rcunstahcia, a eIcts de 
diez días naturaiIe 

os, coi dos aspirantes 
que deberá protenir el 

(.'.) 

Énfasis añdido. 

Corno se puede adverl:ir, los artículos impu. ri.adoL regular diversas i'  
cuestiones relacionadas ccli la /udi,1oría Superid del Etado. Eh la pal e 

que atañe al caso, el artículo 113 Bis, de la Constitución d, Chihua iva prevé 
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que la designación del titular de la Auditoría se hará por. el 

Congreso, mediante el voto de las dos terceras partes de las 

y los diputados presentes, de una terna enviada por un panel 

de nueve especialistas en materia de control, auditoría 

financiera y de responsabilidades. 

Po su parte, el artículo 133 :de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

de Chih ahua pormenoriza el procedimiento para el nombramiento de quien 

ocupe 1 titularidad de, la Auditoría Superior del Estado, del que destacan 

los sigu entes puntos: 

• In cialmente, se. integrará un Panel de. nueve especialistas, de los 

cuales cinco serán designados por e. Poder Legis)tço y cuatro por el. 

Pi der. Ejecutivo.. 

.L designación- de- quienes integr'e'n elPan 	;Especialistas se hará 

m dianté Decreto.,que al efecto emita el Congreso. 

• El Panel de Especialistas. emitirá  una 'cosocatoria pública dirigida a la 

so ¡edad en general, para inte..ria'terna de quienes aspiren a 

par ell cargode titular de la Aía Superior del Estado. 

. Pr-vio proceso deyalúaci 	entrevistas, el Panel de Especialistas 

grará una terna que entregará al.:Pleno• del Congreso del Estado. 

• El Pleno del Congres'.ntará con un plazo de diez días naturales 

p.ra elegir, mediante el voto de cuando menos las dos terceras partes 

dz los diputados 	entes, a la persona que ocupará la:titularidad,de 

la A uditoría Superior del Estado. 

Se alado esto, conviene recordar que el municipio actor impugna, 

como p imer acto de aplicación de las normas antes referidas, el Decreto 

mediant- el cual el Congreso de Chihuahua definió a los cinco integrantes 

del Panl de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de 

Respon.abilidades que le correspondía designar, así como el diverso 

Decreto por el que quedó establecida la totalidad de sus integrantes, esto 

es, con as cinco personas designadas por el propio Poder Legislativo y las 

cuatro d-signadas por el Poder Ejecutivo. 

i nt 
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Sin embarqo, teniendo en cuerltl las caracfe 

de desiqnación del titular de la Auditoría Super¡ 

concluir que la conformación del Panel de Esp 

Control, Auditoría Financiera y de Responsabilida 

afectar, cte modo alguno, la esfera de competen 

c;cn;titución Federal otorga al murlicilpio actor, eh 

una facultad exclusiva de los poderes Ejecutii 

cue 110 afecta los derechos, fic;iijltades fun 

correspondein al municipio en términoLs del artículo 

ísíicas, del proedirnientc' 

)í. del Estado, se puede 

cialistás en Materia de 

E,',"-;, nc es suseptible de 

,Va y tnibucion 	que la 

virtud de que s trata de 

ci y Lg'isIativ4 locales, 

1iones o servcos que 

11.5 cohstii:ucioifil. 

gravid en relaqión con el 

nibuyeal rnuniipio y, por 

e Alto Tribunal a: intentar. 

En este sentido, no se genera un principio d 

ámbito competencial que la Norma Findarnental a 

ende, este no cuenta cori interés para acudir a es 

este medio de control consl:i'tucional que, en tú 

previamente, tendría que encarn inarse a çJ 

o caso, C0flC) 

fe n d er. la r 

se indicó 

gularidad 

constitucional en el ejercicio de sus a1ribuciones. 

Cabe apunl:ar que aun cuando s túvieran corns irnpunados lZás' normas 

y actos precisados en la página dos l€l escrito de clemarda, no vriaia la 

conclusión alcanzada, con indepenencia de que los ariculos 9,. fracción 

X›(.11, y  122 de la Constitución Políftic de Chivah'ua, don mot v de su 

aplicación en la designación e iritegracióri del Panel de EspeciaIistas: regulen 

cuestiones vinculadas con oII:ra aut)rich4 a saber, la Fiscali, Especib!izada en 

Combate a la Corrupción del Estado. 

Alhora bien, las normas coritrvrLiclas, en la p$te que: interesa, 

establecen: 

n ocup la tituIarid del 'i4rtku!o 93. Son atribuciones y pbIO.pdiones de qul 
Poder.  Ejecutivo del Estado. 

XXII.- [.../ Nombrar a quienes ocuj:in: la titularidi de la 
Estado, y de la Secmtaría R9sponsabí del Control mt mo del 
a Ja aprobación del Con gresó del EstçJo. 

Estado, 'de la Secretaría respo¿,( >,ab1 del Control / 
Para remover de sus cargos a ls pbrsonas titular s de la 

,terno 
¡ón, el Fiscalía Especializada en Combate, a la Corru 

someterlo a la aprobación del Con gres p'eI Estado. :  

Quien ocupe ¡a titularidad de la , Fiscalía General:'d 
Especializados, en los términos que se establezca 
Gobernador /es extenderá su nomramiento y t 
excepción de guien ocupe la titularidE d de la Fiscal! 

Fiscalía 9eneral del 
Ejecutivo ysome.ter/o 

FiscalíaeneraJ del 
el Ejecut1v y de la 
GohernaChbr deberá 

signará' a las y / s ,  Fiscales 
'si(,,) en: su ley o cáflica y el 
ará sul protesta @e ley, con 
Especializada en Combate ,a, 
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la Corrupción, cuyo nombramiento se realizará conforme al 
procedimiento descrito en el artículo 122 de la presente Constitución.  

El Gobernador removerá libremente al resto de las y los Fiscales 
Especializados. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

mv 
co, 

La 
Es 
un 
ca 
Le 
ex 

ClON 
	

Artículo 122. La Fiscalía General contará, además de las fiscalías 
especializadas que establece la ley, con una especializada en materia 
de combate a la corrupción, la cual estará adscrita a la Fiscalía General 
del Estado y será un órgano con autonomía técnica y operativa para 

esigar y perseguir los hechos que la ley considere como delitos en materia de 
'rupción. 

o el titular de esta fiscalía especializada será nombrado por el Congreso del 
fado por el voto de las dos terceras partes de las y los diputados presentes, de 
a tema • enviada por un panel de nueve especialistas en materia de combate a la  
Tupción, de los cuales cinco serán designados por el Ejecutivo y cuatro por el 
'islativo, de con fórmidad con la. convocatoria pública que para estos efectos 
ida el citado panel. 

El Congreso del Estado.. contará con un plazo de trei 	'as naturales para  
proceder a la désignaáión «respectiva:'En.. caso de qu - 	/ terna enviada al 
Congreso no alcance la votacion requerida o venza el plazo antes señalado, el 
panel de especialistas ¡'eMitirá una nueva térna De»: álcanzarse nuevamente la 
yo acion exigida o no haberse designado dentro 44 'lazo previsto, se deberá 
remitir, por tercera ocasión, nueva . tema, para la • esignación respectiva. Si 
cualquiera de las hipotesis se repiten y no se realiza el nombramiento por parte 
de Congreso, el Titular del Ejecutivo Estatal dr la facultad para nombrar a la o 
él titular de la fiscalía especializada dé en : .5 personas que conformaron la 
últma terna 

Los ,  miembros delpanel así como 41 	lds que integren la terna que ellos 
pro póngan 'deberát estar exentos dé con 1P"cto  de interés.. 

Qi ¡en ocupe la titülarldad de la 4 líé Especializada durará en su encargo siete 
años, su remocion sera en los 7"\j,os, terminos que la del Fiscal General y solo 
podrá ser removidcYporJos caso s gra ves-que señale la ley." 

Énfasis añadido. 

De lo anterior, se advierte que el artículo 93, fracción XXII, de la 

Constitución de Chihu'q;,.revé que el nombramiento del titular de la Fiscalía. 

Especializada en Comba e ala Corrupción se hará conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 122 del mismo ordenamiento. 

Por su parte, el artículo 122 de la Constitución local pormenoriza el 

procedimiento de elección en los siguientes términos: 

lniialmente, se integrará un panel de nueve especialistas en materia de 

cómbate a la corrupción, de los cuales cuatro serán designados por el 

Poder Legislativo y cinco por el Poder Ejecutivo. 
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:lJjcllo panel conformará la terna de aspirán es a e  cupar i:.111 cargo de 

titular de la Fiscalía Especializada en Corn ate a la Corrtiipción, de 

confornnidad con la convocatoria pública que p ra efectos exp14Ia éste 

El Pleno del Congreso contará con un lJlaz de treinta día!-51'naturales 

para elegir, mediante el voto de cuando rrien s dos terceras partes de 

los diputados presentes, a la persona que ocupará la titu andad de 

Fiscalía Especializada en Cornbte a la Corrui ción. 

«1 En caso de que la terna no alance la vota 

plazo señalado, el panel de espcialistas reniit 

alcairizarse nuevamente, se deberá remitir otra 

i ó n requerida c venza el 

rá unanueva tema; de no 

por tedcera  ocasión. 

01, Si alguna de las hipótesis anterióres se llegarn areetir y el ongreso 

del Estado no realiza, el noiT1brtmiento resp  ctivo, él titular del Poder-

Ejecutivo 

oder

Ejecutivo tendrá la facultad para. nombrar al tiftlar de a fiscalía 

especializada de entre las persoras que confo  marcin la última trna. 

Corno puede advertirse, el nombramiento 1  

Espécializada en Combate a la Corrúpción sigue u 

M titular de la Auditoría Superior del sta.do; de ahí 

como impugnado el Decreto mediante: el cual e 

designó a los cuatro integrantes del Panel de Es 

Combate a la Corrupción que le corrdspondía desi  

el titular de li Fiscalía 

1 l)roc€dimiento imilar al: 

que •aun  en ca,,,; de tener,  

Congreso de (hihuáhua• 

ecialistas en fte.ria de 

tiar, así como ell diverso 

por el que quedó establecida la totalidad de sus ntegrai:es, eso es, con 

las cuatro personas designadas por el propio Poder Legslativo y las cinco 

designadas por el Joder  Ejecutivo, subsiste. la ausa de impirocednçia 

advertiidla, pues tampoco se afecta la esfera de i nipeteic:ia y at ibuciones 

que la Constitución Federal, en términos del artícul 115, ótorga al municipio 

actor. 

Por lo expuesto y fundado, se acuerda: 

PRIM ERO. Se clesechia de plano la d.niand4 de cntroversia 

constitucional presentada por el Presidferhte del MUni ipio d San Frncisco del 

Oro, Chihuahua. 

10 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 152/2018 
	 FORMA A.!4 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tienen por 

designados delegados, así como domicilio para oír y recibir 

notificaciones del municipio promovente. 

TERCERO. Una vez que cause estado este proveído, 

archívese el expediente como asunto concluidó. 

Nolifíquese. 

Lo proveyó y firma el 'Ministra' instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, 'quien actúa coni Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de, Trámite dé Controversias :Constitucioale y de Accions de 

Inconsti-ucionalidad de la Subsecretaria General d A / e dos d esteAL o 

TribunairáL  e da fe 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, dictado 
por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la contrqvprsia 152/2018, 
promovid a por el Municipio'de San Francisco del Oro, Chihuahua. ConsteY) 

 
 
 
 
 




